
Gonsejo Nacional de Operación
cNo

ACTA NO. 259

En Bogotá D. C., a doce (12) días del mes de octubre de dos mil s¡ete
(2007) los suscr¡tos, Fernando Gutiérrez, obrando como presidente del
Consejo Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su cal¡dad
de Secretario Técn¡co del Consejo Nac¡onal de Operación, hacemos
constar que con el fin dejar constancia en el Libro de Actas de lo
decidido, una vez recibidas las manlfestac¡ones escritas de voto de todos
los miembros del  CONSEJO NACIONAL Oe Op¡nnCló¡ l  en et  domici t io
del Consejo dentro del termino legal y reglamentario, procedimos a
elaborar el acta de la sesión N" 259, efectuada bajo la modal¡dad no
presencial de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No 379 del 22
de dic¡embre de 2006.

1, - Sol¡citud de Autorización

Alberto Olarte Aguirre, como Secretar¡o Técnico del Conseio Nacional de
operación,  mediante comun¡cación enviada a los miembro!  del  Conseio.
sol ic i tó la aprobación del  s igu¡ente:

"ACUERDO No, xxx
Por el cual se reemplaza el anexo 6 del acuerdo 396 que def¡ne el valor
de la s¡gu¡ente var¡able asoc¡ada a Centrales térmicas: almacenam¡ento

de combust¡bles

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el artículo 36 de la ley j43 de 1994, la
resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Mister¡o de M¡nas v
Energía, su reglamento ¡nterno, el anexo general de la resotuc¡ón CREG
025 de 1995, y según lo acordado en la reun¡ón no presenc¡al No 259 de
octubre 12 de 2007, y

CONsIDERANDO:

1. Que la resolución CREG 035 resuelve en su artículo 70 que "antes
del tre¡nta y uno (31) de Mayo de 2007, el Consejo Nac¡onat de
Operac¡ón - CNO acordará con cr¡ter¡os exclus¡vamente técn¡cos los
protocolos de pruebas o proced¡m¡entos adecuados para def¡n¡r los
valores de las s¡guientes:

. Topologia de plantas H¡drául¡cas
c Serie h¡stórica de Caudales Med¡os Mensuales de los ríos del
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sít/
. Filtrac¡ones (de embalses, según "Manual del programa para

calcular la Energía Firme para el Cargo por Conf¡ab¡tidad de
Plantas H¡drául¡cas - ENFICC", C¡rcular CREG - 064 de 2006)

. Descargas máximas embalses (apl¡cable a Bogotá)

. Capac¡dad Túneles (apl¡cable a Ch¡vor)

. Almacenam¡ento de combust¡btes,,.

2. Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón exp¡d¡ó el Acuerdo 396 que
c.ont¡ene en sus anexos los proced¡m¡entos y protocolos sol¡c¡tados por
la resolución CREG 035.

3. Que se cons¡dera necesar¡o efectuar prec¡s¡ones en el refer¡do
anexo 6 del acuerdo 396 en lo que tiene que ver con la capac¡dad de
almacenam¡ento de combust¡btes líau¡dos y carbón.

4. Que estas prec¡s¡ones deben of¡c¡al¡zarse a través de acuerdo del
Consejo antes de la declarac¡ón de parámetros para el Cargo por
Conf¡ab¡l¡dad en octubre de 2007.

ACUERDA

PRIMERO : Aprobar las prec¡s¡ones presentadas al proced¡m¡ento det
anexo 6 del acuerdo 396 asoc¡ado a Centrales térmicas:
a I mace n a m ¡ento d e com bu st¡ b les.

SEGUNDO: Los demás protocolos y procedim¡entos de que trata et
acuerdo 396 se mant¡enen ¡nmod¡f¡cabtes.

TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su
expedic¡ón y reemplaza con su anexo el anexo 6 del acuerdo 396.

MEDINA

El Secretar¡o Técn¡co,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE
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ANEXO QUE REEMPLAZA EL ANEXO 6 DEL ACUERDO 396

ALMACEN AM I E NTO D E CO M BUSTI B LES

Objetivo

El s¡gu¡ente proced¡m¡ento t¡ene como objet¡vo sum¡n¡strar tas
pautas para determ¡nar la capacidad de almacenam¡ento en las
¡nstalaciones de los agentes generadores que respaldan su
obligac¡ón de energia firme con combust¡bles.

Alcance

Determ¡nar capac¡dad de almacenam¡ento y la cant¡dad de energía
(MBTU) almacenada en los tanques de combust¡bles liau¡dos de los
generadores que reportaron ENFICC con estos combust¡bles v
determ¡nar la capac¡dad de almacenam¡ento y la cant¡dad de
energ¡a (MBTU) almacenada en los patios de carbón de los
agentes que reportaron ENFICC con este combustible.

3. Definiciones

t Calibración de tanques: Proced¡m¡ento real¡zado para
determ¡nar la capac¡dad real de un tanque, basado en
normas ¡ nternac¡ona les

. Tablas de cal¡brac¡ón o aforo: tabla resultante de tas
med¡das tomadas durante la cal¡brac¡ón o aforo del tanque,
que muestra el volumen correspond¡ente a una altura del
producto en el tanque.

. Volumen grueso: volumen del producto dado a
temperatura tomada en el tanque al momento de
med¡c¡ón.

. Nivel de producto: es la altura del producto obtenida con
una c¡nta de med¡c¡ón desde el fondo del tanque hasta la
superficie del producto, normalmente se m¡de en metros,
centímetros v m ¡ límetros.

. Volumen estándar: Es el volumen real del Droducto,
correg¡do por efecto de la temperatura y la dens¡dad. Este
es el volumen neto ut¡l¡zado para efecto de comparac¡ones
entre rec¡bos, despachos y/o consumos.
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. Factor de Corrección de Volumen: (VCF) es el factor
util¡zado para la correcc¡ón del volumen por efecto de la
temperatura y la dens¡dad del producto atmacenado en el
anque.

. Estándar API - "Amer¡can petroleum Inst¡tute..

. Normas nac¡onales e Internac¡onales: Otras normas
ut¡lizables Dara este f¡n.

4. Procedimiento

Con base en el parágrafo 1 del artículo 44 de ta resotuc¡ón CREG 071 de
2006,..|os agentes que repoften ¡nventarios de combust¡ble para
respaldar su ENFICC deberá rem¡tir a la CREG en los plazos establec¡dos
en el capitulo Qu¡nto para entrega de los contratos de combust¡bles, un
documento exped¡do por una f¡rma aud¡tora, deb¡damente acred¡tada.
que cert¡f¡que la cant¡dad de energía, en MBTU, asociada al combustiblé
almacenado. Para lograr la cert¡f¡cac¡ón es necesar¡o que los agentes
tengan sus tanques de almacenam¡entos cal¡brados, con sus
correspond¡entes tablas de aforo.

4.7 Procedim¡ento para determinar de la capacidad de
almacenamiento de combustibte líquido en las instálaciones del
agente.

El proced¡m¡ento deberá ceñ¡rse a las normas o estándares
in.ternac¡onales ut¡l¡zados para la calibración de tanques de
almacenam¡ento, entre los que se encuentra el estándar ApI _
"Amer¡can Petroleum Inst¡tute", específ¡camente el caDítulo 2 det
estándar API (o cualqu¡er otra norma o estándar reconoc¡do nacional o
¡nternacionalmente).

El agente deberá sum¡n¡strar el d¡seño y d¡mensiones de los tanques a
ver¡ficar, así como las espec¡f¡cac¡ones generales de las ¡nstalaciones v
tablas de aforo.

En caso de no contar con ¡nformac¡ón de planos y d¡seños de tanques, la
empresa aud¡tora que cert¡f¡que la capac¡dad de almacenam¡ento deberá
real¡zar los levantam¡entos respecttvos,
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Con la ¡nformación sum¡nistrada y las normas de cat¡brac¡ón deta n q u e s..e I a u d ¡ to r, co n t ra ta A o p o í e i á g ei ñ i6,' 
-[roZéaéVá' 

a re ri ri ca,gt !,gqig9s sumin¡stradas por ét agenté y oéfernlnár ta capac¡dadde atmacenam¡ento.

4.2 Determinación de ta cantidad de energía almacenada en los
tanques de ías unidades o plantas en UgfU.

Para determ¡nar la cant¡dad de energía almacenada en MBTU se pueoen
ut¡l¡zar los sigu¡entes métodos:

1. El agente podrá contratar con un aud¡tor externo debidamente
acred¡tado la certif¡cac¡ón de la cant¡dad de combust¡ble
almacenada en los tanques de las un¡dades o plantas en MBT.J. En
caso de presentarse consrJmos de combust¡ble entre la fecha de la
certificación y la fecha de presentac¡ón de los contratos e
¡nventarios de combust¡ble deberá real¡zarse el balance
co n s¡d e ra nd o los co n su m os reg ¡stra dos.

2. El aud¡tor externo de Gest¡ón y Resultados de la empresa o un
aud¡tor externo contratado por el agente podrá ceft¡f¡car la
cant¡dad almacenada, con base en el combust¡ble reg¡strado en el
¡nventario de la empresa, mult¡pl¡cado por et pider calorífico
promed¡o ponderado al rec¡bo del combust¡ble.

4..3 Procediñiento para determinar la capac¡dad de
almacenatniento de carbón.

El método normal para establecer el volumen de carbón almacenado es
po r leva nta m ¡ento to pog ráf¡co.

1. In¡c¡almente el agente deberá sum¡n¡strar los planos topográf¡cos que
posea de los pat¡os de carbón. En caso de no contar con planos, la
firma aud¡tora contratada por el agente, deberá hacer los
leva nta m ientos res pect¡vos.

2. En el caso de que el agente tenga ex¡stenc¡as de carbón en el pat¡o
deberán real¡zarse los estud¡os topográf¡cos que perm¡tan determ¡nar
la capacidad.
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3. En caso de que et agente cons¡dere ¡nclu¡r la capac¡dad de
almacenamiento en tolvas se deberá determ¡nar su cápacidad deatmacenam¡ento, de acuerdo con ta capac¡dad máx¡ma dá esús que
se. encuentra reg¡strada en cada planta según informac¡ón detfabr¡cante o su d¡seño.

4. En.el caso de que el agente posea reg¡stros h¡stór¡cos de capac¡dad
máxima almacenada, real¡zado por un auditor externo deb¡damente
acred¡tada podrá sum¡n¡strarlos como capac¡dad de almacenam¡ento.

La capac¡dad de almacenam¡ento de los pat¡os estará l¡m¡tada por etárea del terreno, los programas técn¡cos de ap¡lam¡ento, én ,uso de
d¡sponer de ellos y los equ¡pos que ut¡l¡ce et agente, que pueden
d¡sponer de un apilado de carbón que normalmenté está e'ntre s y ls
metros de altura.

La capac¡dad del almacenam¡ento estará dada entonces por et área delpat¡o de carbón, el área de circulación, la altura y formá de h pta que
normalmente ut¡l¡ce el agente y s¡ el mater¡al es compactado o no.

En algunas ¡nstalac¡ones podrian ex¡st¡r curvas y tablas que relaconan el
área del pat¡o y el volumen a almacenar, para efectos de d¡seño de
pat¡os, las cuales sirven de guías para el cálcuto de ta capac¡dad de
almacenam¡ento. Los agentes que las posean, deberá'n tenerlas
d¡spon¡bles.

Para determ¡nar la capac¡dad de almacenam¡ento el agente podrá
sum¡n¡strar el reg¡stro h¡stór¡co de ¡nventarios que haya len¡do en los
pat¡os, determ¡nado por un aud¡tor externo, y s¡ lo considera pert¡nente
podrá adicionar la capac¡dad de las tolvas.

Una vez obten¡do el volumen del almacenam¡ento este valor se
multipl¡ca por el parámetro de dens¡dad (que entregue et agente de
acuerdo con su reg¡stro h¡stór¡co del carbón utilizado ó dél carbón
ap¡lado en pat¡o) y éste resultado se mutt¡pl¡ca por el poder calor¡f¡co
que et generador est¡me contratar, para obtener la capac¡dad de
almacenam¡ento de combusl¡ble en MBTU.

El factor de error o de est¡mac¡ón perm¡t¡do debe estar en un máx¡mo
del 15o/o.
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4.4 Deter¡ninación de ta cantidad almacenada de carbón (MBTU)

Para determ¡nar la cant¡dad almacenada en MBTU se pueden ut¡t¡zar loss¡gu¡entes métodos:

1. Por levantam¡ento topográfico, real¡zado y cert¡f¡cado por unarma aud¡tora contratada por el agente y deb¡damente acreditada.
El va.lor a declarar podrá ser determinaáo por balance de acuerdo
con los consumos reg¡strados.

2. El aud¡tor externo de Gest¡ón y Resultados det agente o un
auditor externo contratado por el agente certificará b cant¡dad
almacenada, con base en el carbón reg¡strado en el ¡nventar¡o de
la empresa en toneladas para cada p¡ta, mutt¡pt¡cado por el poder
calorífico promed¡o ponderado al rec¡bo de carbón d; b p¡ta y etresultado lo afectará por el factor de pérdidas que sum¡n¡stre el
agente para cada p¡|a.,'

2. - Manifestac¡ón de voto mediante documento escr¡to y relación
de recibo de los votos,

En respuesta a la anterior solic¡tud, los lvliembros del Consejo Nacional
de Operación, respecto de¡ proyecto de acuerdo antej trascrito,
man¡festaron su voto med¡ante documento escrito en la forma en que se
indica en el  s iguiente cuadro,  en el  que también se ¡ncluyen los
Empresas que son miembros del Consejo, las fechas en que fueron
recib¡das las comunicac¡ones de cada uno de el los y e l  sent ido de cada
voto.

Miembro CNO Fecha de recibo de la
comunicac¡ón

Sentido del voto

EMGESA 12 de octubre de 2007 Pos¡tivo
CODENSA
EEPPM 12 de octubre de 2007 Positivo
CHIVOR
EPSA 12 de octubre de 2007 Posit¡vo
ISAGEN 12 de octubre de 2007 Pos¡tivo
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TERMOCANDELARIA12 de octubre de 2007 Positivo
EMSA
GECELCA 12 de octubre de 2OO7 Positivo
TERMOFLORES 12 de octubre de 2OO7 Posit¡vo

TERN4OYOPAL 12 de octubre de 2007 Positivo

(

3, - Autorizac¡ón

Con base en lo anter¡or, el CONSEJO NACIONAL
voto favorable de ocho de un total de once
capac¡dad de voto sobre este tema, aprobó el
trascrito.

EDINA ERTO
retano

4. - Elaboración det Acta,

En cumpl im¡ento de lo establecido en el  Acuerdo No 37g det  22 de
diciembre de ?0.06, firman la presente acta el pres¡dente y el Secretario
recnrco,  en sei ia l  de aprobación de la misma.

En constancia de lo anter¡or  la suscr iben.

//-/

DE OPERACIóN, con el
de sus miembros con
Acuerdo N" 411,  antes

OLARTE AGUIRR
Técn¡co

ó
259ACTA


